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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Carcabuey

Núm. 2.904/2023

Conforme determina el artículo 70.2 de LBRL, el acuerdo provi-

sional de aprobación del Reglamento de Participación Ciudadana

de Carcabuey, queda elevado automáticamente a definitivo al no

haberse formulado reclamaciones en el período de exposición,

procediéndose a la publicación del mismo que figura en el Anexo

I.

Se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la

Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de

Justicia de Córdoba, en el plazo de dos meses a contar desde el

día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformi-

dad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Ju-

risdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Carcabuey, 3 de julio de 2023. Firmado electrónicamente por el

Alcalde, Juan Miguel Sánchez Cabezuelo.

ANEXO I

REGLAMENTO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE CAR-

CABUEY, aprobado en la sesión ordinaria del Pleno, de 9 de

diciembre de 2022.

Preámbulo.

Capítulo I. Disposiciones generales.

Capítulo II. Derechos de la ciudadanía de Carcabuey.

Capítulo III. Los órganos de participación ciudadana.

Capítulo IV. Mecanismos de apoyo y promoción del tejido aso-

ciativo.

Capítulo V. Presupuestos Participativos.

PREÁMBULO

I

La participación ciudadana se ha convertido en un eje funda-

mental en la concepción de los sistemas parlamentarios contem-

poráneos. Su emergencia se funda en los avances culturales y

educativos vividos en las últimas décadas, que han propiciado

que la sociedad española haya madurado y haya desarrollado co-

nocimiento y capacidad suficiente para implicarse de manera

efectiva y responsable en los procesos de propuesta, delibera-

ción, decisión o evaluación de las políticas públicas. La apertura

de las instituciones de la representación a la participación directa,

combinando la acción política de las personas representantes con

las aportaciones de las representadas, debe ser el nuevo paradig-

ma del funcionamiento de las Administraciones Públicas, más aún

en el ámbito municipal, caracterizado por la proximidad entre ciu-

dadanía e institución.

La implicación de las vecinas y vecinos en la construcción cola-

borativa de un municipio mejor es una garantía democrática para

el futuro de Carcabuey y una manera de fomentar el acercamien-

to entre la ciudadanía y las instituciones. El impulso de formas di-

rectas de participación ciudadana que complementen las institu-

ciones representativas se ha convertido en una demanda social

de primera magnitud como se viene poniendo de manifiesto en

los últimos tiempos.

La finalidad última de los procesos de participación ciudadana

es conseguir las condiciones sociales para que toda la ciudada-

nía tenga las mismas oportunidades para opinar, expresar y parti-

cipar en condiciones de igualdad.

Es indudable la importancia que las organizaciones ciudada-

nas y el tejido asociativo, el papel activo y de interlocución que

ofrecen estas organizaciones es básico para la canalización de

demandas y reivindicaciones de la ciudadanía andaluza.

Con el presente reglamento se quiere establecer en Carca-

buey un marco para el ejercicio de la participación ciudadana de

manera real y efectiva, por la cual todos y todas, de forma univer-

sal y continua, puedan involucrarse en el desarrollo de políticas

públicas y de la acción de gobierno, es decir, en las decisiones

que afectan a su vida cotidiana.

“Corresponde a los poderes públicos promover las condiciones

para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en

que se integra sean reales y efectivas; remover los obstáculos

que impidan y dificulten su plenitud y facilitar la participación de

todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y so-

cial“. Art. 9 de la Carta Magna.

II

La participación ciudadana es ya uno de los elementos básicos

en el gobierno y administración de las entidades locales, y los

Ayuntamientos son conscientes de que la participación debe ser

un principio inspirador de toda la actuación municipal, y comple-

mento de la democracia representativa, en una sociedad en la

que la ciudadanía, como parte de una comunidad política, recla-

ma una presencia activa en la toma de decisiones; en definitiva,

participar consiste en tomar parte en algo, y sentirse parte de un

pueblo es participar en su gobierno y gestión.

Esta idea se desprende también de nuestro ordenamiento jurí-

dico, a través de la conjunción de los artículos 9.2 y 23.1 de la

Constitución. Entre las actuaciones que encomienda el primero

de ellos a los poderes públicos, de cara a favorecer el ejercicio en

plenitud de los derechos y libertades individuales, se contempla la

de facilitar la participación de toda la ciudadanía en la vida políti-

ca, económica, cultural y social. Por otra parte, la participación en

los asuntos públicos, directamente o por medio de representan-

tes, un derecho fundamental de la ciudadanía, otorgado por el ar-

tículo 23 de nuestra Carta Magna, recogido en el Capítulo IV (in-

formación y participación ciudadanas) del Título V de la Ley

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local

(En adelante LRBRL).

Así, el artículo 69 LRBRL, dispone que las Corporaciones loca-

les facilitarán la más amplia información sobre su actividad y la

participación de toda la ciudadanía en la vida local, si bien esta-

blece el límite de que tanto las formas, como los medios y proce-

dimientos de participación que aquéllas establezcan en ejercicio

de su potestad de auto organización no podrán en ningún caso

menoscabar las facultades de decisión que corresponden a los

órganos representativos regulados por la Ley.

Por su parte, el artículo 70 bis, añadido por la Ley 57/2003, de

16 de diciembre, de Medidas para la racionalización del Gobierno

Local dispone que los Ayuntamientos deberán establecer y regu-

lar en normas de carácter orgánico procedimientos y órganos

adecuados para la efectiva participación de su vecindad en los

asuntos de la vida pública local, tanto en el ámbito del municipio

en su conjunto como en el de los distritos, en el supuesto de que

existan en el municipio dichas divisiones territoriales; y el artículo

72 establece que las Corporaciones locales impulsan la participa-

ción de las asociaciones para la defensa de los intereses genera-

les o sectoriales de los vecinos en la gestión de la Corporación en

los términos del artículo 69.2, pudiendo a tales efectos ser decla-

radas de utilidad pública.

A la legislación estatal hay que sumar lo dispuesto en el Estatu-

to de Autonomía de Andalucía, en la Ley 5/2010, de 11 de junio,

de Autonomía Local de Andalucía y en la Ley 7/2017, de 27 de di-
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ciembre, de Participación Ciudadana de Andalucía, como normas

fundamentales a la hora de entender y desarrollar la participación

ciudadana en nuestra comunidad.

Así, disposiciones de carácter general, como el primer aparta-

do del artículo 10 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, re-

cogen que la Comunidad Autónoma fomentará la calidad de la

democracia facilitando la participación de todos los andaluces en

la vida política, económica, cultural y social, mandato que debe

regir la colaboración entre las Administraciones locales y la Junta

en materia de participación. Otras disposiciones de carácter más

específico, como la letra c) del punto primero del artículo 30, reco-

nocen el derecho a promover la convocatoria de consultas popu-

lares por la Junta de Andalucía o por los Ayuntamientos, en los

términos que establezcan las leyes.

El artículo 9.26 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía

Local de Andalucía reconoce como competencia propia de los

municipios andaluces el establecimiento y desarrollo de estructu-

ras de participación ciudadana y del acceso a las nuevas tecnolo-

gías, y en su disposición final séptima se establece que, confor-

me a la regulación del artículo 10.3.19.º del Estatuto de Autono-

mía para Andalucía sobre la participación ciudadana, todos los

municipios aprobarán un reglamento de participación ciudadana

que asegure los cauces y métodos de información y de participa-

ción de la ciudadanía en los programas y políticas públicas.

El marco de la participación ciudadana en Andalucía se ha

completado mediante la Ley 7/2017, de 27 de diciembre, de Parti-

cipación Ciudadana de Andalucía, donde se contienen disposicio-

nes generales que ordenan y afectan al derecho de participación

política ciudadana, un catálogo de procesos participativos y nu-

merosas referencias a la participación en el ámbito municipal, ya

sea en la elaboración de ordenanzas y reglamentos locales (artí-

culo 30), en la elaboración participativa de los presupuestos (artí-

culo 24) o en el régimen de las consultas participativas en el ám-

bito local (artículos 48 y siguientes). Así mismo, desarrolla la ne-

cesaria colaboración entre la Junta y los entes locales (artículo

60) y dispone un Capítulo (el segundo del Título V) para la organi-

zación y la participación en las Administraciones locales andalu-

zas. Artículo 9 de la Carta Magna "Los ciudadanos tienen dere-

cho a participar en los asuntos públicos directamente o por me-

dio de representantes, libremente elegidos en elecciones periódi-

cas por sufragio universal” Artículo 23.1 de la Constitución Espa-

ñola.

En el artículo 37 del estatuto de autonomía andaluz, se recoge

como principio rector "el fortalecimiento de la sociedad civil y el

fomento del asociacionismo”.

III

En resumen, el presente Reglamento supone un importante

avance en la regulación del derecho de participación para las ve-

cinas y vecinos de Carcabuey, así como para la actualización de

su Ayuntamiento, a nivel orgánico y competencial, situando a es-

te municipio dentro del nuevo marco jurídico regulatorio fruto de la

aprobación de la Ley 7/2017, de 27 de diciembre, de Participa-

ción Ciudadana de Andalucía, sin perder su armonía con la Cons-

titución y con el resto de normativa estatal y europea.

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto

Este Reglamento tiene como objeto la regulación de los me-

dios, formas y procedimientos de participación ciudadana en la di-

rección de los asuntos públicos en el municipio, en condiciones

de igualdad, de manera real y efectiva, ya sea directamente o a

través de las entidades de participación ciudadana en las que se

integre la ciudadanía, así como el fomento de su ejercicio, en el

marco de lo establecido en la Constitución, el Estatuto de Autono-

mía, en la Ley 7/2017, de 27 de diciembre, de Participación Ciu-

dadana de Andalucía y los tratados comunitarios.

Artículo 2. Ámbito de aplicación

El ámbito de aplicación de este Reglamento, en los términos

establecidos en cada caso, incluye a los ciudadanos y ciudada-

nas, vecinos y vecinas del municipio de Carcabuey, así como a

las entidades ciudadanas domiciliadas y acreditadas en el mismo.

Artículo 3. Conceptos

1. A los efectos de este reglamento, la denominación ciudada-

no o ciudadana se utiliza para enfatizar la relación que se estable-

ce entre la Administración Pública con quienes usan los servicios

y con todo el público que tiene interés en sus servicios y en sus

resultados.

2. Vecino o vecina es el sujeto titular de derechos y obligacio-

nes que configuran un estatus jurídico especial por su vincula-

ción al territorio de un municipio. Se adquiere la condición de ve-

cino o vecina mediante la inscripción en el Padrón Municipal de

Habitantes.

3. A los efectos de este reglamento, son entidades de participa-

ción ciudadana:

a) Las entidades privadas sin ánimo de lucro que:

1) Estén válidamente constituidas, de acuerdo con la normati-

va que les sea de aplicación.

2) Su actuación se desarrolle en el ámbito del término munici-

pal de Carcabuey.

3) Tengan entre sus fines u objetivos, de acuerdo con sus esta-

tutos o norma de creación, la participación ciudadana, o bien la

materia objeto del proceso participativo de que se trate.

b) Las entidades representativas de intereses colectivos cuyo

ámbito de actuación se desarrolle en el término municipal de Car-

cabuey.

c) Las agrupaciones de personas físicas o jurídicas que se con-

formen como plataformas, movimientos, foros o redes ciudada-

nas sin personalidad jurídica, incluso las constituidas circunstan-

cialmente, cuya actuación se desarrolle en el término municipal

de Carcabuey, debiendo designarse una comisión y un represen-

tante de la misma. Las personas agrupadas, las que formen par-

te de la Comisión y el representante deberán acreditar su perso-

nalidad y su condición de vecino o vecina definida en el apartado

2 de este artículo, así como la determinación de intereses, identi-

ficación, fines y objetivos concretos respecto al proceso participa-

tivo de que se trate, su carácter circunstancial o temporal, en su

caso.

d) Las organizaciones sindicales, empresariales, colegios pro-

fesionales y demás entidades representativas de intereses colec-

tivos.

Artículo 4. Carácter consultivo

Todos los medios de participación regulados en este Regla-

mento tienen carácter consultivo de acuerdo con lo dispuesto en

los artículos 16 y 39 de la Ley 7/2017 de diciembre, de Participa-

ción Ciudadana de Andalucía, sin perjuicio de lo cual y, con ca-

rácter previo a la realización de cualquier acción de participación,

el órgano municipal competente para resolver podrá declarar su

adhesión a los resultados surgidos de cualquiera de estos proce-

sos de participación, previa tramitación oportuna del expediente

administrativo.

Artículo 5. Derecho a la participación

Todos los ciudadanos y ciudadanas, con capacidad de obrar de

acuerdo con la normativa básica de procedimiento administrativo

común y que tengan la condición de vecino o vecina de este mu-
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nicipio, tienen derecho a participar en los asuntos públicos que

sean competencia del mismo, en los términos recogidos en las le-

yes y en este Reglamento.

La participación ciudadana podrá ser ejercida, en los términos

recogidos en este Reglamento y en el artículo 6 de la Ley 7/2017

de diciembre, de Participación Ciudadana de Andalucía, directa-

mente o a través de las entidades de participación ciudadana.

CAPÍTULO II

Derechos de la ciudadanía de Carcabuey

Sección 1º Disposiciones Generales

Artículo 6.

1. Todos los vecinos y vecinas de Carcabuey tienen derecho a

participar en la gestión municipal directamente, ya sea de mane-

ra individual o de forma colectiva a través de las asociaciones,

entidades u otro tipo de organización ciudadana.

2. Para posibilitar y promover el ejercicio de estos derechos el

Ayuntamiento de Carcabuey habilitará mecanismos y cauces de

participación regulados en el presente Reglamento.

Sección 2º

Derecho a servicios públicos de calidad de

Competencia municipal

Artículo 7.

1. Según los principios de la actual Ley Reguladora de las Ba-

ses de Régimen Local, todos los vecinos y vecinas de Carcabuey

tienen derecho a la prestación de los siguientes servicios públi-

cos:

a) alumbrado público.

b) cementerio.

c) recogida de residuos.

d) limpieza viaria.

e) abastecimiento domiciliario de agua potable.

f) alcantarillado.

g) acceso a los núcleos de población.

h) pavimentación de las vías públicas.

i) parque público.

j) biblioteca pública.

k) tratamiento de residuos.

2. La prestación de los servicios municipales se realizarán en

los términos previstos en la legislación del Estado y de la Comuni-

dad de Andalucía.

Artículo 8.

El Ayuntamiento garantizará el acceso de las personas con di-

versidad funcional física, psíquica y/o sensorial a los servicios pú-

blicos, valorando las peculiaridades de cada caso.

Artículo 9.

Todos los vecinos y vecinas de Carcabuey tienen derecho a

contar con la infraestructura municipal necesaria para ejercer la

participación ciudadana, tanto en Io referente a espacios y luga-

res físicos, como a las Tecnologías de la Información y Comuni-

cación (TIC).

Sección 3º

Derecho a la Información

Artículo 10.

Todos los vecinos y vecinas de Carcabuey tienen derecho a:

a) Conocer el estado de tramitación de los procedimientos en

los que tengan la condición de interesados, y obtener copias de

documentos contenidos en ellos.

b) Acceder a la información pública, archivos y registros, de

acuerdo con lo previsto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno

y el resto del Ordenamiento Jurídico.

c) Conocer los acuerdos públicos de los órganos de gobierno

municipales.

d) Conocer los planes y actuaciones municipales en trámite pa-

ra potenciar la participación ciudadana.

e) Aquellos otros que se puedan establecer en el presente Re-

glamento, o que vayan surgiendo con el desarrollo de los proce-

sos de participación para hacer que esta llegue a todos y todas

los ciudadanos y ciudadanas.

Artículo 11.

1. El Ayuntamiento informará a la población de los acuerdos de

los órganos de gobierno municipales, de las normas y en general

de todas las actuaciones.

2. Estas informaciones serán divulgadas de forma abierta, sen-

cilla, gratuita y apropiada, de manera que puedan ser conocidas y

comprendidas por todos los ciudadanos y ciudadanas. Para di-

cho fin podrán utilizarse los siguientes medios:

-Revista municipal.

-Web municipal y todo un conjunto de TICS y redes sociales.

-Tablón de anuncios.

-Radio Municipal.

-Exposición en lugares de concurrencia pública: equipamientos

municipales, sedes de entidades ciudadanas, comercios, etc.

-Boletines Oficiales.

Artículo 12.

En dependencias municipales, así como a través de las plata-

formas digitales de participación ciudadana del Ayuntamiento de

Carcabuey, se informará a la ciudadanía de las iniciativas relacio-

nadas con la participación que se llevan a cabo en el municipio.

Artículo 13.

El Ayuntamiento promoverá y hará uso de las Tics como medio

complementario para una eficaz difusión de sus servicios, activi-

dades y para establecer un diálogo, proporcionando un acerca-

miento progresivo a los y las habitantes de Carcabuey. Por me-

dio de ellas se podrá:

a) Facilitar al máximo las gestiones con la Administración local.

b) Mejorar la transparencia de la Administración, incorporando

a la red toda la información de carácter público que se genere en

la ciudad.

c) Potenciar la relación entre administraciones a través de re-

des telemáticas para beneficio de la población.

d) Posibilitar la realización de trámites administrativos munici-

pales.

e) Posibilitar el empleo de la firma electrónica, de acuerdo con

las leyes y reglamentos que se desarrollen.

f) Facilitar a la población el conocimiento de la red asociativa lo-

cal.

g) Establecer un diálogo en el que se intercambie información

de manera bidireccional entre el Ayuntamiento y los ciudadanos y

ciudadanas.

h) Aquellas otras que se puedan establecer en el presente Re-

glamento.

Artículo 14.

Las entidades ciudadanas que se encuentren inscritas en el

Registro Municipal de Asociaciones, tienen los siguientes dere-

chos de información:

a) Recibir en su domicilio social las convocatorias de los órga-

nos colegiados municipales que celebran sesiones públicas cuan-

do en el orden del día figuren cuestiones relacionadas con el ob-

jeto social de la entidad. En los mismos supuestos recibirán las

resoluciones y acuerdos adoptados por los órganos municipales.

b) Recibir las publicaciones, periódicas o no, que edite el Ayun-

tamiento, siempre que resulten de interés para la entidad, atendi-

do su objeto social.
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c) Las entidades ciudadanas, así como los vecinos y vecinas

tienen derecho a celebrar reuniones informativas con concejales y

concejalas, delegados y delegadas sobre asuntos de su compe-

tencia previa petición por escrito y en el plazo máximo de 30 días

naturales desde la presentación de la misma a traés del Registro

Municipal.

d) Disponer de un canal de participación a través de la web mu-

nicipal donde poder encontrar dichas informaciones además de

poder realizar consultas online.

e) Aquellos otros que se puedan establecer en el presente re-

glamento.

Sección 4º

Derecho a formular quejas y sugerencias

Artículo 15.

Todos los vecinos y vecinas de Carcabuey tienen derecho a di-

rigirse a cualquier autoridad u órgano municipal para presentar

quejas o sugerencias sobre las actividades del Ayuntamiento.

Artículo 16.

1. El Ayuntamiento habilitará un Buzón de quejas y Sugeren-

cias, dependiente de Alcaldía, a través del cual se recibirán pro-

puestas o quejas ciudadanas.

2. Las quejas y sugerencias deberán ser formuladas por escri-

to y entregadas en el Registro Municipal junto con el formulario

que a tal efecto establecerá Alcaldía.

3. El escrito podrá ser presentado individual o colectivamente.

Las entidades ciudadanas podrán hacerlo tanto de forma indivi-

dual como agrupadas por intereses territoriales o sectoriales.

4. Las propuestas y quejas deberán incluir la identidad de quien

o quienes las formulan y el medio elegido para recibir la respues-

ta.

5. El ayuntamiento habilitará los medios necesarios para que

las quejas y sugerencias dirigidas al buzón puedan ser tramita-

das a través de la Oficina de Atención a la ciudadanía y de la pá-

gina web municipal.

6. Se podrán realizar observaciones y peticiones a través de la

app municipal.

Artículo 17.

1. El Ayuntamiento deberá acusar recibo de la propuesta o que-

ja dentro de los siete días hábiles siguientes a su recepción.

2. El Ayuntamiento podrá declarar inadmisible la propuesta o

queja siempre de forma motivada y en los quince días hábiles si-

guientes al de la presentación de la misa.

3. El Ayuntamiento deberá contestar a la propuesta o queja en

un plazo máximo de treinta días hábiles, salvo que aquella hubie-

ra sido declarada inadmisible.

Sección 5º

Derecho de audiencia pública

Artículo 18.

1. Es un instrumento de consulta en el que, mediante un proce-

dimiento oral y público, el Ayuntamiento posibilita a las personas,

entidades, organizaciones y agentes sociales relacionados o di-

rectamente afectados por una política pública ser escuchados an-

tes de adoptar una decisión sobre el asunto que les afecta.

2. La Alcaldía podrá abrir un proceso de audiencia pública en

cuestiones especialmente significativas de la acción municipal, a

fin de conocer la opinión de la ciudadanía.

3. En todo caso, deberá quedar constancia del número de apor-

taciones y sugerencias realizadas.

Artículo 19.

1. La audiencia pública será convocada por la Alcaldía o por

cualquiera de los Concejales/as Delegados/as, ya sea a iniciativa

propia o a petición de la ciudadanía.

Sección 6º

Derecho de iniciativa popular

Artículo 20. La iniciativa popular para la adopción de acuerdos,

actuaciones o proyectos de reglamento en materias de competen-

cia municipal.

1. Los vecinos que gocen del derecho de sufragio activo en las

elecciones municipales podrán ejercer la iniciativa popular, pre-

sentando propuestas de acuerdos o actuaciones o proyectos de

reglamentos en materias de la competencia municipal.

Dichas iniciativas deberán ir suscritas al menos por el siguiente

porcentaje de vecinos del municipio:

a) Hasta 5.000 habitantes, el 20 por ciento.

b) De 5.001 a 20.000 habitantes, el 15 por ciento.

c) A partir de 20.001 habitantes, el 10 por ciento.

Tales iniciativas deberán ser sometidas a debate y votación en

el Pleno, sin perjuicio de que sean resueltas por el órgano compe-

tente por razón de la materia, En todo caso, se requerirá el pre-

vio informe de legalidad del secretario del ayuntamiento, así co-

mo el informe del interventor cuando la iniciativa afecte a dere-

chos y obligaciones de contenido económico del Ayuntamiento.

2. Tales iniciativas pueden llevar incorporada una propuesta de

consulta popular local, que será tramitada en tal caso por el pro-

cedimiento y con los requisitos previstos en el artículo 71 de la

Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen

Local.

Sección 7º

Derecho de intervención una vez finalizado

el Pleno Municipal

Artículo 21.

1. Las sesiones del Pleno de las corporaciones locales son pú-

blicas y se celebran según la normativa vigente.

2. Terminada la sesión del Pleno ordinario, la Alcaldía podrá

establecer un turno de ruegos y preguntas que se formularán bre-

vemente, para el público asistente sobre temas concretos de inte-

rés municipal. Quienes deseen intervenir en el turno y desee que

se le responda por escrito, deberán solicitarlo por escrito con una

antelación mínima de siete días hábiles a la celebración de la se-

sión de Pleno correspondiente. La solicitud, dirigida a Alcaldía, se

presentará por el Registro General del Ayuntamiento, e irá acom-

pañada de las preguntas que se quieran formular. Corresponde a

la Alcaldía ordenar y cerrar este turno. Las preguntas serán con-

testadas por escrito en el plazo máximo de treinta días.

3. El Ayuntamiento pondrá a disposición de la ciudadanía, a tra-

vés de los medios de comunicación municipales a los que se re-

fiere la sección III del presente capítulo del Reglamento, el Orden

del Día de las sesiones Plenarias.

CAPÍTULO III

De los instrumentos de participación ciudadana

Sección 1º

La consulta participativa local

Artículo 22. Definición

1. La consulta participativa es el instrumento de participación

ciudadana que tiene por objeto el conocimiento de la opinión de

un determinado sector o colectivo de la población, mediante un

sistema de votación de contenido no referendario, sobre asuntos

de interés público que le afecten.

2. Las consultas participativas reguladas en esta sección po-

drán plantearse exclusivamente sobre aquellos asuntos de inte-

rés público de competencia municipal, sobre cuestiones que es-

tén motivadas por el ejercicio de dicha competencia y que tengan

relevancia para la vida ordinaria de un determinado sector o co-

lectivo de la población.
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3. Quedan excluidas del presente Reglamento las consultas re-

guladas por la Ley 2/2001, de 3 de mayo, de regulación de las

consultas populares locales de Andalucía.

Artículo 23. Ámbito Territorial

1. El ámbito territorial de la consulta será el término municipal

de Carcabuey.

2. Podrán convocarse, asimismo, consultas de ámbito inferior al

municipio, conforme a lo establecido en el artículo 40.3 de la Ley

7/2017, de 27 de diciembre, de Participación Ciudadana de Anda-

lucía, y en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases

del Régimen Local.

Artículo 24. Iniciativa

La consulta participativa local podrá ser de iniciativa institucio-

nal o de iniciativa ciudadana, del sector colectivo de la población

que tenga interés directo en el tema objeto de consulta.

Artículo 25. Consulta participativa de iniciativa institucional

La iniciativa institucional para las consultas participativas loca-

les corresponde al Pleno del Ayuntamiento mediante acuerdo

adoptado por mayoría simple, a propuesta del presidente o la pre-

sidenta de la entidad local, de al menos dos grupos políticos con

representación en el Pleno Municipal, o de al menos un tercio de

los miembros de la corporación.

Artículo 26. Consulta participativa de iniciativa ciudadana

1. En el caso de iniciativa ciudadana, la convocatoria de una

consulta participativa local deberá ser promovida por personas fí-

sicas o jurídicas con interés, individual o colectivo, en la materia

que motive la consulta, y que incida en la vida ordinaria del colec-

tivo con derecho a participar, mediante el número mínimo de fir-

mas a que se refiere este artículo.

2. La iniciativa ciudadana para solicitar la convocatoria de una

consulta participativa local de las reguladas en la presente sec-

ción requerirá de, al menos, el apoyo de un número de firmas vá-

lidas mínimo de 500 más el 7 por ciento de los habitantes que ex-

cedan de 5.000, según las últimas cifras oficiales proporcionadas

por el INE.

3. Si la consulta se realizara en un ámbito territorial acotado, in-

ferior al del término municipal, el número de firmas necesarias de-

berá ser igual al 10% ciento de los vecinos a consultar.

Artículo 27. Solicitud para realizar una consulta participativa de

iniciativa ciudadana

1. En el caso de iniciativa ciudadana, la solicitud para realizar

una consulta participativa local se efectuará por medios de pre-

sentación de la solicitud, junto con el resto de documentación ne-

cesaria que acredite el cumplimiento de los requisitos estableci-

dos, a través del Registro de Entrada del Ayuntamiento de Carca-

buey o de cualquiera de las formas previstas en el artículo 16 de

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrati-

vo Común de las Administraciones Públicas.

2. En la solicitud, dirigida a la Alcaldía, deberá constar los da-

tos identificativos de las personas o las entidades promotoras, así

como el texto de la consulta y la justificación, tanto del interés lo-

cal como de la motivación de sus promotores.

3. El documento acreditativo de las firmas que respaldan el

ejercicio de la consulta participativa de iniciativa ciudadana debe-

rá constar debidamente identificada en cada uno de sus folios el

motivo de la consulta, y la plena identificación de los firmantes

con nombre y apellidos, número del documento nacional de iden-

tidad y firma.

Artículo 28. Tramitación de la consulta participativa local a ini-

ciativa ciudadana.

1. Una vez recibida la petición de realización de consulta parti-

cipativa, la Alcaldía-Presidencia, en el plazo máximo de 10 días

hábiles, examinará la solicitud recibida, correspondiéndole a esta

la adopción de las medidas procedentes en orden a la comproba-

ción de los requisitos de la iniciativa, cuya certificación correspon-

derá a la Secretaría de la Corporación.

2. Una vez comprobada la remitirá a la concejalía o área com-

petente por razón de la materia, la cual revisará su contenido y

dará traslado, en su caso, a las personas solicitantes para que,

en el mismo plazo, realicen las subsanaciones oportunas.

3. La concejalía o área receptora de la citada solicitud, con ca-

rácter previo, informará la solicitud y emitirá resolución motivada

en la que se pronuncie sobre la admisión o no de la iniciativa pre-

sentada. En todo caso, serán causa de inadmisión, los asuntos

excluidos expresamente en el artículo 38 de la Ley 7/2017, de 27

de diciembre, de Participación Ciudadana de Andalucía. El acuer-

do de inadmisión emitidas deberá ser notificadas en los términos

previstos en Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-

ministrativo Común de las Administraciones Públicas y podrán ser

recurridas conforme a lo dispuesto en la citada Ley.

4. Con el acuerdo de admisión de la iniciativa adoptado por el

Pleno del Ayuntamiento, se dará inicio a la tramitación de la mis-

ma. La iniciativa admitida será sometida a información pública de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 83 la Ley 39/2015, de

1 de octubre, debiendo ser publicada en el Boletín Oficial de la

Provincia, en la sede electrónica, portal o página web del Ayunta-

miento.

5. Las personas y entidades contempladas en el artículo 3 de

este reglamento, podrán formular alegaciones a las iniciativas pu-

blicadas, por un plazo de veinte días, que deberán ser presenta-

das por cualquier de los medios previstos en la Ley 39/2015, de 1

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-

nistraciones Públicas, siendo preferente la utilización de medio te-

lemáticos.

6. Conforme el artículo 43.2 de la Ley 7/2017, de 27 de diciem-

bre, de Participación Ciudadana de Andalucía, la iniciativa será

objeto de informe por los órganos competentes por razón de la

materia. Asimismo, el Consejo Consultivo de Andalucía dictami-

nará, una vez promovida la iniciativa, la adecuación al ordena-

miento jurídico de la propuesta que constituya el objeto de la ini-

ciativa, así como sobre el cumplimiento de las exigencias conteni-

das en la citada ley.

7. La convocatoria de la consulta participativa requiere acuerdo

motivado adoptado por mayoría absoluta del Pleno del Ayunta-

miento.

8. La convocatoria se efectuará por medio de Decreto de la Al-

caldía, en el plazo de 45 días desde que haya sido acordada por

el pleno de la entidad.

9. El decreto de convocatoria se publicará en el Boletín Oficial

de la Provincia con al menos treinta días de antelación a la fecha

prevista para el inicio de la votación. Asimismo, se publicará ínte-

gramente en el tablón de anuncios y, en su caso, en la sede elec-

trónica, portal o página web del Ayuntamiento, en el plazo de cin-

co días contados a partir de la publicación en el boletín oficial de

la provincia.

10. Cuando la consulta popular local fuera de carácter general,

se solicitará la preceptiva autorización al Gobierno de la Nación,

de acuerdo con lo dispuesto en la normativa básica de régimen

local.

Artículo 29. Organización de la consulta participativa

1. El Área competente en la materia objeto de la convocatoria

será la responsable de que la consulta se desarrolle con los prin-

cipios de objetividad, transparencia e igualdad, garantizando el

carácter secreto del voto, así como la integridad e imparcialidad
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de los sistemas de votación adoptados.

2. El régimen de organización y funcionamiento de las consul-

tas participativas contemplará al menos:

a) Los criterios para la formación de las mesas y para la distri-

bución de entre ellas de las personas con derecho a participar en

la consulta.

b) El voto electrónico y por correo, su emisión y recuento.

c) El desarrollo de la jornada o jornadas de la consulta: compo-

sición y constitución de las mesas de votación, custodia de los vo-

tos y desarrollo de las votaciones y recuento.

Artículo 30. Votación y recuento

1. La votación se llevará a cabo presencialmente, por correo o

mediante voto electrónico, según se prevea en la convocatoria,

que podrá plantear sistemas de votación que combinen las cita-

das fórmulas. En todo caso el voto será igual, libre, directo y se-

creto.

2. Previo a la votación se elaborará un listado oficial de las per-

sonas que tengan el derecho a participar en la consulta participa-

tiva, cuyo contenido en todo caso deberá respetar lo dispuesto en

la normativa reguladora de la protección de datos de carácter per-

sonal, según el tipo de convocatoria.

3. La votación se iniciará una vez se haya formalizado el acta

de constitución de cada mesa, continuando el día o los días y ho-

rarios que establezca el decreto de convocatoria, hasta la finaliza-

ción del periodo de votación.

4. En la votación se utilizarán papeletas oficiales, según el for-

mato y diseño que se establezca para cada una de las consultas

participativas.

5. Serán nulas aquellas papeletas que no se ajusten al modelo

oficial, las que susciten dudas sobre la decisión de la persona vo-

tante y las que contengan enmiendas, signos o palabras ajenas a

la consulta. Se considera voto en blanco el sobre que no contie-

ne ninguna papeleta. Si el sobre contiene más de una papeleta

de la misma opción, el voto es válido. Si el sobre contiene papele-

tas de diferentes opciones, el voto tendrá la condición de nulo.

6. Finalizada la votación, las mesas procederán al recuento de

los votos, que será público, cumplimentándose la correspondien-

te acta que será firmada por los miembros de cada mesa y en la

que se indicará detalladamente el número de personas con dere-

cho a participar, el de votantes, el de votos a favor y en contra de

las distintas opciones planteadas en la consulta, el de votos en

blanco y el de votos nulos. Se procederá teniendo en cuenta es-

tas garantías con respecto al tratamiento de las votaciones reali-

zadas de manera electrónica a través de medios telemáticos.

7. Toda persona que forme parte de las mesas puede hacer

alegaciones por escrito con la finalidad de manifestar su discon-

formidad con cualquier acto relacionado con el recuento.

Artículo 31. Resultado y proclamación

1. Los resultados del recuento de cada Mesa serán traslada-

dos al Área competente del proceso en cuestión, a efectos de que

se realice el cómputo definitivo y la proclamación del resultado

que será publicado en la sede electrónica, portal o página web

municipal.

2. La consulta es de naturaleza consultiva y no vinculante. La

concejalía o área afectada por razón de la materia, en el plazo de

30 días, deberá realizar una memoria donde se motive expresa-

mente si va a asumir o no el resultado del proceso de acuerdo

con las razones o intereses públicos concurrentes. El órgano

competente por razón de la materia para su conocimiento final-

mente acordará si asume o por el contrario se aparta del resulta-

do obtenido tras el proceso de consulta, debiendo motivar expre-

samente cuales son las razones o intereses públicos que le con-

ducen a seguir o no el resultado del citado proceso en un plazo

máximo de 30 días, contados desde la finalización del proceso de

consulta. La motivación deberá publicarse, al menos, en la sede

electrónica, portal o página web municipal. En el caso de que se

estime oportuno, por el alcance de la consulta efectuada, se pu-

blicará en el Boletín Oficial de la Provincia.

Artículo 32. Limitaciones a la realización de consultas participa-

tivas locales

1. Atendiendo a la complejidad que conlleva la realización de

consultas participativas locales, su celebración se limitará a 1 por

cada año natural.

2. Una vez publicado el decreto de convocatoria, no se podrán

promover otras consultas sobre el mismo objeto hasta transcurri-

dos 2 años a contar desde la celebración de la consulta o desde

la inadmisión de la iniciativa.

3. Las consultas reguladas en esta sección no podrán plantear

asuntos que sean contrarios al ordenamiento jurídico, que no

sean competencia municipal, cuestionen la dignidad de la perso-

na y los derechos fundamentales y libertades públicas reconoci-

dos por el ordenamiento jurídico vigente, se refieran a la organi-

zación institucional municipal, o a los recursos de la hacienda lo-

cal, y en general a los asuntos públicos, cuya gestión, directa o

indirecta, mediante el ejercicio del poder político por parte de la

ciudadanía constituye el ejercicio del derecho fundamental reco-

nocido por la Constitución en el artículo 23.

4. Las consultas participativas locales no podrán ser convoca-

das ni tener lugar durante el período que media entre la convoca-

toria de las elecciones municipales y 90 días posteriores a la to-

ma de posesión del nuevo gobierno municipal.

Sección 2º

Estudios de opinión ciudadana

Artículo 33.

1. Con el fin de conocer en todo momento las demandas ciuda-

danas, la opinión respecto de los servicios municipales y las ne-

cesidades de los vecinos y vecinas de Carcabuey, se Llevarán a

cabo sondeos y encuestas a través de técnicas demoscópicas

adecuadas a la naturaleza o características del asunto a tratar.

2. El órgano competente podrá acordar la realización de son-

deos y encuestas para recabar la opinión de la ciudadanía acer-

ca de las políticas públicas de carácter general que pretenda de-

sarrollar en el ámbito de sus competencias.

3. Asimismo, previo acuerdo del órgano competente, las áreas

municipales y las entidades dependientes de la misma pueden re-

cabar la opinión de la ciudadanía respecto de los planes, progra-

mas, proyectos, servicios o actuaciones determinadas de su com-

petencia, mediante la realización de sondeos y encuestas de opi-

nión con el objeto de recabar y conocer la opinión de la ciudada-

nía.

4. Los resultados de dichos sondeos de opinión podrán serán

públicos y serán publicitados a través de los medios de comunica-

ción municipales.

Además se contará con la posibilidad de realizar encuestas on-

line y foros temáticos en la página web municipal y otros medios

digitales del Ayuntamiento.

Sección 3º

Foros de participación ciudadana

Artículo 34.

1. Tendrán la consideración de foros de participación ciudada-

na todos aquellos espacios de debate, creados por iniciativa del

Ayuntamiento, que tengan por objeto debatir y reflexionar sobre

los efectos de una política pública, así como elaborar análisis va-

lorativos de los efectos reales de dichas políticas en la ciudada-
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nía.

2. Tendrán la consideración de foros de participación ciudada-

na, las Asambleas de Barrio y el Grupo Motor Ciudadano.

Artículo 35. Las Asambleas de Barrio

1. Se podrán constituir por iniciativa municipal las Asambleas

de Barrio, como foros de participación ciudadana creadas como

espacios de diálogo para que Ios/as ciudadanos/as formulen sus

propuestas, consulten, aporten y reciban información además de

Ilevar un seguimiento del proceso de participación. Permiten la

participación ciudadana en la gestión de los barrios que constitu-

yen el municipio. Son, por tanto, órganos de participación de ca-

rácter territorial.

2. La determinación de los ámbitos territoriales de las Asam-

bleas de Barrio se establecerá basándose en autor reglamento de

los procesos participativos vigentes en cada momento. Deberá

ser sometida a revisión periódicamente, adaptándose al desarro-

llo de dichos procesos.

Artículo 36.

1. El objetivo será promover en todas las Asambleas de Barrio

un funcionamiento transparente, horizontal y continuo mediante el

diálogo, que permita a todas las personas participar en igualdad

de condiciones. Además de asegurar agilidad y operatividad en el

desarrollo de la misma.

2. En las asambleas se establecerá un moderador/a. Se encar-

gará de conciliar el tema que se esté tratando en el debate. Con-

trolará los turnos de palabra. Así mismo gestionará el tiempo de

asamblea para proponer, cambiar de terna, o cerrar la asamblea

a la hora acordada. Será la persona encargada de elaborar un ac-

ta de la asamblea.

3. Cuando sea necesario, de los participantes en las mismas,

ya sean ciudadanos y ciudadanas, entidades o colectivos, sal-

drán representantes para diferentes Órganos de participación ciu-

dadana, tales como asambleas sectoriales, consejos.... Estos/as

serán elegidos/as mediante votación entre aquellas personas que

se presten voluntariamente a ello.

Artículo 37.

Los objetivos de las Asambleas de Barrio son:

a) Fomentar la participación directa en la gestión municipal de

cada barrio de las personas que Io habitan y de las entidades y

colectivos que actúan en su territorio, estableciendo a este efecto

los mecanismos necesarios diálogo, recogida de propuestas, de

información, estímulo y seguimiento de las actividades municipa-

les.

b) Promover la colaboración entre las organizaciones del barrio,

y entre éstas y los vecinos y vecinas.

c) Debatir y valorarlos elementos de los planes de actuaciones

e inversiones del Ayuntamiento que afecten al ámbito territorial de

la Asamblea, en el desarrollo de las distintas políticas públicas.

d) Elaborar análisis valorativos, sobre los efectos de las políti-

cas públicas, funcionamiento de los servicios municipales y de las

necesidades del territorio, con indicación y selección de priorida-

des para su posible inclusión en el plan de actuaciones del Ayun-

tamiento.

Artículo 38.

1. Las asambleas de barrio cumplirán constituidas como foro de

participación seguirán las siguientes normas de funcionamiento:

*Se reunirán como mínimo una vez al año.

*Se publicarán las fechas de reunión de las asambleas con el

fin de que la ciudadanía pueda presentar solicitudes y propues-

tas con tiempo suficiente, y contará con la información necesaria

para el desarrollo de las mismas.

*Se remitirá el acta de todas las reuniones a las personas que

lo soliciten y que hayan participado en las mismas en el plazo má-

ximo de un mes desde la celebración de la reunión.

*El Ayuntamiento deberá informar a cada asamblea de barrio,

sobre las actuaciones relevantes que pretende acometer en su

ámbito territorialen el desarrollo de las correspondientes políticas

públicas.

*Los análisis valorativos formulados por la Asamblea, serán co-

municadas a los correspondientes órganos de Gobierno munici-

pal.

*El proceso de toma de decisiones para que se apruebe defini-

tivamente una petición o propuesta será por consenso. En caso

de no llegar a tal fin, los acuerdos serán adoptados por mayoría

de votos de los miembros asistentes.

*Los análisis efectuados por cada Asamblea de Barrio serán

evaluados nuevamente para su seguimiento y control en la si-

guiente convocatoria como primer punto del orden del día.

*La celebración de las asambleas contará con la presencia de

miembros de la corporación municipal.

2. Las Asambleas de Barrio podrán realizar reuniones y asam-

bleas inter-barrios conjuntas de carácter informativo para tratar

aquellos temas que por su trascendencia afecten a diferentes ám-

bitos territoriales. Así como asambleas exclusivamente informati-

vas de barrio o inter-barrios con el mismo cometido.

3. El Ayuntamiento pondrá a disposición de las asambleas de

barrio sus medios de comunicación, y en particular su revista, red

social y web municipal, como canal de información y diálogo para

favorecer la máxima difusión de toda la actividad de las asam-

bleas y establecer un seguimiento de las mismas accesible a to-

da la ciudadanía.

Artículo 39. Grupo Motor Ciudadano

1. El Grupo Motor Ciudadano se crea como foro de participa-

ción ciudadana, formado por vecinos y vecinas de todas las zo-

nas de Carcabuey, que de forma voluntaria colaboran con el

Ayuntamiento en cuestiones relacionadas con el interés general

de la ciudadanía y especialmente con propuestas de fomento de

la participación ciudadana.

2. Es un grupo plural e independiente abierto a la incorpora-

ción de cualquier vecino o vecina del municipio que lo desee. El

grupo motor pretende representar el sentir del pueblo de Carca-

buey, especialmente el de las personas más desfavorecidas, es-

tableciendo puentes de diálogo, canalizando propuestas vecina-

les, realizando propuestas de mejora de la gestión pública, ta-

reas informativas, de motivación, difusión y pedagógicas que se

adapten a la realidad de la población de Carcabuey.

El grupo motor se manifiesta a través de representantes elegi-

dos dentro de su seno, no considerándose manifestaciones del

grupo, aquellas que se hagan de forma personal por miembros

del mismo.

Artículo 40.

El grupo motor cumplirá las siguientes normas generales de

funcionamiento:

a) Se reunirán con una periodicidad aproximada de una vez al

mes.

b) Tomará los acuerdos por consenso y en caso de no llegar a

tal fin, los acuerdos serán adoptados por mayoría de votos de los

miembros asistentes.

c) Remitirán acta de todas las reuniones a los miembros del

grupo motor que lo soliciten en el plazo máximo de un mes des-

de la celebración de la reunión.

CAPÍTULO IV

Los Consejos Sectoriales

Artículo 41.
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1. El Pleno de la Corporación podrá acordar el establecimiento

de Consejos Sectoriales, cuya finalidad será la de canalizar la

participación de los ciudadanos y de sus asociaciones en los

asuntos municipales.

2. Los Consejos Sectoriales desarrollarán exclusivamente fun-

ciones de informe y, en su caso, propuesta, en relación con las

iniciativas municipales relativas al sector de actividad al que co-

rresponda cada Consejo.

3. La composición, organización y ámbito de actuación de los

Consejos Sectoriales serán establecidos en el correspondiente

acuerdo plenario, debiendo al efecto aprobarse el correspondien-

te reglamento de funcionamiento por el Pleno.

Artículo 42.

Los Consejos Sectoriales estarán constituidos por:

a) Presidencia: Alcaldía o Concejal/Ia en quien delegue.

b) Representantes de entidades ciudadanas que trabajen o ten-

gan interés en el ámbito del consejo sectorial.

c) Ciudadanos y ciudadanas a título individual que manifiesten

interés en la materia, según la normativa civil vigente.

d) Moderador/a o secretario/a del consejo sectorial.

Artículo 43.

Serán competencias de los Consejos Sectoriales:

a) Estudiar y analizar la situación de la materia que trate el con-

sejo sectorial en el municipio.

b) Canalizar la participación directa en la gestión municipal de

los asuntos que afecten a más de un área de actividad del Ayun-

tamiento, de las personas y de las entidades afectadas o intere-

sadas, estableciendo a este efecto los mecanismos necesarios de

información, estímulo y seguimiento de las actividades municipa-

les.

c) Promover la colaboración entre las personas y entidades vin-

culadas a la temática que se aborda en el Consejo sectorial.

d) Velar y colaborar en el desarrollo de las políticas y actuacio-

nes en la materia referente al ámbito del Consejo sectorial.

e) Canalizar demandas y propuestas procedentes de Asocia-

ciones e Instituciones con actividad económica y social en el ám-

bito del municipio, escuchando y debatiendo las demandas ciuda-

danas al respecto.

f) Elaborando propuestas en forma de informes.

Artículo 44.

Los Consejos sectoriales cumplirán las siguientes normas ge-

nerales de funcionamiento:

a) Se reunirán, como mínimo, una vez al año.

b) Se constituirán en Asamblea como órgano colegiado.

c) Tomará los acuerdos por consenso y, en caso de no Ilegar a

tal fin, los acuerdos serán adoptados por mayoría de votos de los

miembros asistentes.

d) Remitirán acta de todas las reuniones a los miembros de la

asamblea sectorial que Io soliciten en el plazo máximo de un mes

desde la celebración de la reunión.

CAPÍTULO V

Comisiones de seguimiento ciudadano

Artículo 45.

1. Las comisiones de seguimiento ciudadano son órganos de

control de la implementación y funcionamiento de los mecanis-

mos de participación ciudadana establecidos en el presente Re-

glamento.

2. Las comisiones de Seguimiento estarán constituidas por car-

gos políticos, técnicos y ciudadanos/as (seleccionados en las

asambleas de barrio o en el grupo motor). Los miembros de cada

comisión se seleccionarán para dicho fin y serán rotativos, revi-

sándose su designación anualmente.

3. Las comisiones darán a conocer por medios físicos y digita-

les las convocatorias de seguimiento.

4. Establecerá un dialogo continuo para revisar su funciona-

miento, estableciendo una devolución de información con los ciu-

dadanos y ciudadanas, entidades y colectivos.

5. Deberá establecer un Reglamento interno de Funcionamien-

to de cada una de las Comisiones de Seguimiento que se esta-

blezcan.

CAPÍTULO VI

Registro municipal de entidades ciudadanas

Artículo 46.

Las entidades ciudadanas, para poder ejercer los derechos

contenidos en esta Norma, deberán ser previamente inscritas en

el Registro Municipal de Entidades Ciudadanas (RMEC).

Artículo 47.

El Registro Municipal de Entidades Ciudadanas tiene dos obje-

tivos fundamentales, en el marco de una correcta política munici-

pal de fomento del asociacionismo y la participación ciudadana:

a) Reconocer a las entidades inscritas y garantizarles el ejerci-

cio de los derechos reconocidos en este Reglamento y en la le-

gislación vigente.

b) Permitir al Ayuntamiento conocer en todo momento los da-

tos más importantes del tejido asociativo de la ciudad.

Artículo 48.

Pueden inscribirse en el Registro Municipal de Entidades Ciu-

dadanas las entidades que cumplan los siguientes requisitos:

a) Carecer de ánimo de lucro.

b) Estar legalmente constituidas.

c) Tener su domicilio social, sede o delegación en el municipio

de Carcabuey.

d)Tener entre sus objetivos la defensa, el fomento o la mejora

de los intereses generales o sectoriales de los ciudadanos y ciu-

dadanas de Carcabuey.

Artículo 49.

1. Podrán inscribirse en el registro Municipal de entidades ciu-

dadanas todas aquellas entidades ciudadanas que cumplan con

los requisitos establecidos en el artículo anterior.

2. Las inscripciones se realizarán a solicitud de las asociacio-

nes y entidades interesadas, que se presentarán electrónicamen-

te y se acompañarán de la documentación que en cada caso se

determine y, en todo caso, de los siguientes documentos:

a) Instancia dirigida a la Concejalía de Participación, solicitan-

do la inscripción en el Registro.

b) Acta Fundacional firmada por todos los fundadores/as en to-

das sus páginas.

c) Copia de los Estatutos vigentes.

d) Numero de inscripción en el Registro de Asociaciones de la

Comunidad de Andalucía o en el registro competente.

e) Acta o certificación de la última Asamblea General, u órgano

equivalente, en la que fuera elegida la Junta Directiva vigente en

el día de la inscripción.

f) Domicilio social o dirección de la oficina delegada en el térmi-

no municipal de Carcabuey, así como el teléfono y dirección elec-

trónica de contacto.

g) Código de identificación fiscal.

h) Certificado del secretario/a de la entidad del número de so-

cios y socias, desagregado por sexo, inscritos en el momento de

la solicitud.

i) Informe anual de sus actividades, salvo las de reciente crea-

ción.

j) Presupuesto anual de la entidad.

Artículo 50.
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1. El plazo máximo para resolver sobre la solicitud de inscrip-

ción será de un mes, a contar desde la presentación de la solici-

tud, acompañada por la documentación exigible, en el registro

electrónico del órgano competente para tramitar y resolver.

2. El órgano competente para acordar la inscripción, o denega-

ción de inscripción, en el Registro de Municipal de Entidades Ciu-

dadanas será la Alcaldía-Presidencia, o Concejal/a en quien dele-

gue, debiendo en caso de denegación ser motivada.

3. Acordada la inscripción en el Registro Municipal de Entida-

des Ciudadanas se notificará esta resolución, con el número de

inscripción a signado. A partir de este momento se consideran de

alta a todos los efectos.

Artículo 51.

1. Las entidades inscritas están obligadas a notificar al Ayunta-

miento cualquier modificación de los datos incluidos en la docu-

mentación que haya servido de base para la inscripción, dentro

del mes siguiente al de la fecha en que dicha modificación se ha-

ya producido.

2. Las entidades inscritas presentarán anualmente al Ayunta-

miento, antes del último día del mes de enero, una relación de las

actividades realizadas el año anterior, así como el número de

asociados a 31 de diciembre; con la finalidad de que el Registro

se mantenga actualizado.

3. El incumplimiento de estas obligaciones podrá determinar la

no continuidad de su inscripción en el Registro, previo trámite de

audiencia.

Artículo 52.

1. El Registro Municipal de Entidades Ciudadanas dependerá

de la Secretaría del Ayuntamiento y sus datos serán públicos, con

las restricciones que prevea la normativa vigente en cada mo-

mento.

2. Los datos del Registro serán enviados, una vez a principios

de año, a todos los departamentos y organismos de la administra-

ción municipal, al objeto de facilitar su relación con las entidades

ciudadanas.

3. Anualmente se elaborará y actualizará un fichero de entida-

des ciudadanas que incluirá de cada una de ellas los datos que

consten en el RMEC y las subvenciones municipales que hayan

recibido.

4. Las certificaciones expedidas sobre los datos registrales so-

lamente acreditarán la condición de entidad inscrita en el Regis-

tro Municipal de Entidades Ciudadanas.

CAPÍTULO VII

Entidades de Utilidad Pública Municipal

Artículo 53.

Las entidades y colectivos inscritos en el Registro Municipal de

Entidades Ciudadanas de Carcabuey podrán ser reconocidas de

interés público municipal, cuando vengan realizando programas y

actividades que redunden en beneficio de la ciudadanía y cum-

plan los siguientes requisitos:

a) Que sus fines estatutarios sean de carácter cívico, educati-

vo, científico, cultural, deportivo, sanitario, de promoción de valo-

res constitucionales, de promoción de los derechos humanos, de

asistencia social, de cooperación para el desarrollo, de promo-

ción de la mujer, de protección de la infancia, de fomento de la

igualdad de oportunidades y de la tolerancia, de defensa del me-

dio ambiente, de fomento de la economía social o de la investiga-

ción, de promoción del voluntariado social, de defensa de los con-

sumidores y usuarios, de promoción y atención a las personas en

riesgo de exclusión por razones físicas, sociales, económicas o

culturales, y cualquiera otros de similar naturaleza, podrán ser de-

claradas por la Alcaldía, o por quien posea la correspondiente de-

legación como Entidades de Utilidad Pública Municipal, cuando

contribuyan significativamente con sus actividades al interés ge-

neral de la localidad.

b) Que su actividad no esté restringida exclusivamente a bene-

ficiar a sus asociados o miembros, sino abierta a cualquier otro

posible beneficiario.

c) Que los miembros de los órganos de representación de la

entidad que perciban retribuciones no lo hagan con cargo a fon-

dos públicos o subvenciones. No obstante, lo dispuesto en el pá-

rrafo anterior, y en los términos y condiciones que se determinen

en los estatutos, los mismos podrán recibir una retribución ade-

cuada por la realización de servicios diferentes a las funciones

que les corresponden como miembros del órgano de representa-

ción.

d) Que cuenten con los medios personales y materiales ade-

cuados y con la organización idónea que garantice el funciona-

miento democrático de la entidad o colectivo y el cumplimiento de

sus fines.

e) Que se encuentren constituidas, inscritas en el Registro Mu-

nicipal de Entidades Ciudadanas de Carcabuey, en funcionamien-

to y dando cumplimiento efectivo a sus fines estatutarios, ininte-

rrumpidamente y concurriendo todos los precedentes requisitos,

al menos durante los dos años inmediatamente anteriores a la

presentación de la solicitud.

Articulo 54.

1. El procedimiento para ser declaradas Entidades de Utilidad

Pública Municipal se iniciará a instancia de las entidades interesa-

das, mediante solicitud dirigida al Ayuntamiento en la que consta-

rán los datos registrales identificativos de la entidad y justifica-

ción de los motivos en los que se fundamenta su petición de reco-

nocimiento de interés público municipal.

2. A la solicitud se acompañara la siguiente documentación:

a) Certificado del acuerdo adoptado por la Asamblea u órgano

de la entidad en la que se acordó la solicitud de la declaración de

entidad de utilidad pública municipal.

b)Memoria de las actividades realizadas en los dos últimos

años, adjuntado la documentación justificativa que así lo acredite.

c) Certificación del número de socios al corriente de cuotas en

el momento de solicitar el reconocimiento de utilidad pública.

d) Declaración en la que el solicitante manifieste bajo su res-

ponsabilidad que las actividades que realizan no están restringi-

das a los socios o miembros y de que los miembros de la Junta

Directiva, u órgano de dirección de la entidad, desempeñan sus

cargos gratuitamente o que su retribución no procede de fondos

públicos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 56.c), segun-

do párrafo.

e) Cualquier otro documento que se considere necesario para

valorar adecuadamente la procedencia del reconocimiento intere-

sado, conforme a los criterios establecidos en el artículo 55.

Artículo 55.

1. Para valorar la procedencia del reconocimiento como Enti-

dad de Utilidad Pública Municipal se exigirá como presupuesto in-

dispensable que la Entidad lleve inscrita en el Registro Municipal

de Entidades Ciudadanas al menos dos años de forma ininte-

rrumpida desde la presentación de la solicitud, debiendo haber

mantenido actualizados los datos durante ese periodo.

2. Una vez constatada el cumplimiento del anterior requisito,

podrá valorarse la procedencia de la declaración, teniendo en

cuenta:

a) Que lo fines estatutarios de la entidad y las actividades reali-

zadas se encuentren dentro de los términos previsto en el presen-

te reglamento.
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b) Que las actividades realizadas sean complementarias a las

actividades municipales.

c) Que hayan participado asiduamente en los órganos o foros

de participación ciudadana municipal.

d) Otros que se consideren relevantes para su reconocimiento

dentro del marco propio de actuación de las entidades estableci-

do en el presente reglamento.

Artículo 56.

1. En la instrucción del expediente se tomará como base la do-

cumentación aportada por el solicitante, incorporando los infor-

mes que procedan de otras Administraciones Públicas, en su ca-

so, o de los diferentes servicios municipales correspondientes, en

función de la actividad desarrollada por la entidad ciudadana.

2. Una vez apreciada la documentación obrante, por la conceja-

lía competente se emitirá informe propuesta que será remitido a

la Alcaldía para su remisión al Pleno de la corporación para su

aprobación.

3. Acordada la declaración de entidad de utilidad pública muni-

cipal se procederá a su publicación en la sede electrónica o web

municipal para su más amplia difusión.

Artículo 57.

Las entidades ciudadanas declaradas de utilidad pública ten-

drán los siguientes derechos:

a) Usar la mención "Declarada de Utilidad Pública Municipal"

en toda clase de documentos.

b) Disfrutar de las exenciones y beneficios fiscales que las le-

yes reconozcan a favor de las mismas, en los términos y condi-

ciones previstos en la normativa vigente.

c) Disfrutar de beneficios económicos que las leyes establez-

can a favor de las mismas.

d) Recibir ayuda técnica y asesoramiento gratuita cuando así lo

prevea la legislación específica.

Artículo 58.

La declaración de Entidad de Utilidad Pública Municipal deter-

minará las siguientes obligaciones:

a) Rendir las cuentas anuales de cada ejercicio y presentar una

memoria descriptiva de las actividades realizadas durante el mis-

mo ante el organismo encargado de verificar su constitución y de

efectuar su inscripción en el Registro correspondiente, en el que

quedarán depositadas.

Dichas cuentas anuales deben expresar la imagen fiel del patri-

monio, de los resultados y de la situación financiera, así como el

origen, cuantía, destino y aplicación de los ingresos públicos per-

cibidos.

b) Facilitar a las Administraciones públicas los informes que és-

tas les requieran, en relación con las actividades realizadas en

cumplimiento de sus fines.

Artículo 59.

1. Las entidades declaradas de utilidad pública municipal deja-

rán de disfrutar de dicha declaración y de los efectos que ello im-

plica cuando se aparten o dejen de cumplir alguno de los requisi-

tos exigidos en el presente reglamento.

Para volver a adquirir la condición de entidad de utilidad públi-

ca municipal se deberá tramitar nuevamente solicitud por la enti-

dad interesada.

2. La declaración será revocada, previa audiencia de entidad

afectada e informe de las Administraciones públicas competentes,

o en su caso de los diferentes servicios municipales correspon-

dientes, en función de la actividad desarrollada por la entidad ciu-

dadana.

Artículo 60.

1. La declaración de Entidad de Utilidad Pública Municipal se

inscribirá de oficio en el Registro Municipal de Entidades Ciuda-

danas.

CAPÍTULO VIII:

Mecanismos de apoyo y promoción del tejido asociativo

Sección 1º

Disposiciones generales

Artículo 61.

1. Los derechos y acciones reconocidos a los vecinos y veci-

nas de Carcabuey en este Reglamento también podrán ser ejerci-

dos por las entidades ciudadanas a través de sus representantes,

en los supuestos previstos en la normativa aplicable.

2. El Ayuntamiento fomentará y apoyará el crecimiento del teji-

do asociativo. Para ello, utilizará diversos medios técnicos y eco-

nómicos, como subvenciones, convenios o cualquier otro meca-

nismo de información y asistencia.

3. El Ayuntamiento, reconociendo el importante papel que de-

sempeñan en nuestro municipio las entidades ciudadanas como

dinamizadores sociales, a través de las experiencias de autoges-

tión asociativa, promoverá y fomentará las experiencias de coges-

tión de espacios públicos por parte de la sociedad civil.

Sección 2º

Subvenciones y convenios de colaboración

Artículo 62.

1. El Ayuntamiento de Carcabuey, con el fin de apoyar el creci-

miento y el fortalecimiento del tejido asociativo, incluirá en su pre-

supuesto anual una dotación económica para subvencionar la

realización de proyectos o actividades de interés para el munici-

pio por parte de entidades ciudadanas.

2. El Ayuntamiento realizará por alguno de los procedimientos

previstos en la ley de subvenciones la concesión de estas a enti-

dades inscritas en la Concejalía en materia de Participación Ciu-

dadana, que deberá incluir los criterios para concederlas y para

determinar su cuantía, sin perjuicio de la existencia de otras con-

vocatorias a lo largo del año.

3. El Ayuntamiento de Carcabuey, en el ámbito de sus compe-

tencias, podrá establecer con las entidades ciudadanas inscritas

en el RMEC, convenios de colaboración en programas de interés

social.

4. En esta materia, se estará a Io dispuesto en las Bases Regu-

ladoras de Subvenciones Anuales del Ayuntamiento de Carca-

buey; en la Ley 38/2003, General de Subvenciones; y en el Real

Decreto Legislativo 3/2011, por el que se aprueba el texto refundi-

do de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Sección 3º

Espacios de encuentro

Artículo 63.

1. El Ayuntamiento de Carcabuey procurará la existencia de es-

pacios de encuentro para el tejido asociativo y los colectivos ciu-

dadanos, todo ello a tenor de la Ordenanza Reguladora de la Uti-

lización de Edificios, Locales e Instalaciones Municipales.

Sección 4º

Medidas de fomento de la participación

Artículo 64.

1. El Ayuntamiento pondrá en marcha o consolidará las medi-

das de fomento que permitan el desarrollo de una cultura partici-

pativa en el conjunto de la sociedad, entidades e instituciones que

garanticen la accesibilidad de los distintos cauces de participa-

ción a todas las personas del municipio.

2. Las medidas de fomento podrán ser, entre otras, las siguien-

tes:

a) Programas de formación para la ciudadanía.

b) Programas de formación para el personal municipal.
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c) Medidas de fomento en los centros educativos.

d) Medidas de sensibilización y difusión.

e) Medidas de apoyo.

f) Medidas para la accesibilidad, especialmente en lo relativo a

las tecnologías de la información y la comunicación.

g) Convenios de colaboración con entidades de participación

ciudadana.

3. El Ayuntamiento promoverá y realizará campañas informati-

vas para el desarrollo de los valores solidarios, democráticos y de

participación en la vida pública, como ejes esenciales de la convi-

vencia.

4. Se promoverá el cooperativismo.

5. Se reforzarán las políticas horizontales y de consenso.

CAPÍTULO VIII

Presupuestos Participativos

Artículo 65.

1. El municipio de Carcabuey, conforme lo dispuesto en el artí-

culo 24 de la Ley 7/2017, de 27 diciembre, de Participación Ciu-

dadana de Andalucía y en función de sus competencias y atribu-

ciones, podrá iniciar procesos de participación ciudadana, como

presupuestos participativos, para Ilevar a cabo una priorización

sobre aspectos determinados de su presupuesto consolidado.

2. La finalidad de este proceso es que la asignación de gasto

por parte del ayuntamiento se haga teniendo en cuenta las priori-

dades manifestadas en un proceso participativo en el que se ha-

yan oído previamente las opiniones, criterios y sensibilidades de

la ciudadanía.

3. Los procesos de presupuestos participativos se desarrolla-

rán según los principios de la Declaración de Antequera, refren-

dada por la Declaración de Peligros (11 de mayo de 2012): Auto-

reglamentado, vinculante, universal (una mujer, un hombre, un

voto), con un sistema de seguimiento, control social del proceso y

rendición de cuentas.
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